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PARTE OFICIAL. 
SíCBÉTAniA G E N E R A L D E L G O B I E R N O S U P E R I O R D E 

.fHipiNAS^Ílaciendo presumir algunos casos 
fedentes, se hayan olvidado las disposiciones 
que sobre desembarco é importación de efec
tos mercantiles rigen en estas islas, se re
cuerda por medio de este aviso, que hallan-
dosc en las mismas abiertos únicamente al 
Comercio general los puertos de Manila, Sual, 
Hoilo y Zamboanga; solo, A ellos se pueden 
¿irigir'los buques de cualquier bandera para 
la realización de sus cargamentos; con su-
B.xiott ^ las disposiciones de Aduanas vigen-
'its en estos dominios. 

Lo que para conocimiento doi G u m c u J u be 

Don José de la Herran y Lacoste, Alcalde 
mayor •primero por S. M . (Q. D . G.) 
Juez de primera instancia de la provincia 
de Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primera vez á D. Fabián Cocllo, para que 
se presente en este Juzgado dentro de nueve 
dias, á fin de hacerle saber un exhorto del 
Juzgado de la provincia de Nueva Ecija. 

Él contratista se comprometerá á en
tregar todo el vino de ñipa que le pida la 
Hacienda para el surtido de las Administra
ciones de Vi sayas. 

3.a El vino ha de ser de las condicio
nes y trasparencia del que estuviere de ma
nifiesto en el acto del remate v procedente 
de alambiques de destilación continua. 

4d La clase del vino serán anisado de 
diez y nueve y diez v ocho grados y re-

Dado en la Casa Real de Manila á diez y finado de diez "y siete y dieTy Seislíearai^ 

publica en el Rolctin oficial. 
^Manila 15 de Mayo de 1859. Manila 

SECCION MILITAR. 

J o s é J. de 

Qnlw de la Plaza del 17 al 4S de Mayo de 18S9. 
GKFBS DE DIA.—Dentro de la Plaza. El Te

niente Coronel D. Manuel Olon, por atrasado.— 
Pora Sara Gabriel. El Pr. Coronel Teniente Coro
nel D. Sixto lierriz.—Para Arroceros. El Tpniente 
Coronel Comandante D. Blás Alcuas. 

PARADA.—El Regimiento Infantería de la Prin
cesa uum. 7. Rondas, Infante núm. 4. Visita de 
Hospital y provisiones, Isabel I I núm. 9. Sargento 
tara el paseo de los enfermos, Infante núm. 4. 
De orden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 

mayor, José Carvajal. 

TEIBIMLES. 

seis de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve .=José de la Herran.=Por mandado 
do S. S.a, Román Gloria. 2 

Don José de la Herran y Lacoste, Alcalde 
iit-u,yui ¿>>¿/i«Wo £,^> u . Jaa. l ^ . X / . t-ry 
Juez de pr imera instancia de la provincia 
de Manila, ete. 
Por el presento cito, llamo y emplazo por 

primera vez á Perfecto Dayao, para que se 
presente en este Juzgado dentro de nueve dias, 
á fin de hacerle saber un exhorto del Juz
gado de la provincia de Batangas. 

Dado en la Casa Real de Manila á diez y 
seis de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve .=José de la Herran.=Por mandado 
de S. S.a, Román Gloria. 2 

S E C R E T A R I A D E L R E A L A C U E R D O D E L A A U D I E N C I A 

i C D A N C I L L E R I A D E F I L I P I N A S . — - l ^ u el espedleuie 
instruido para determinar qué juez letrado 
ba de encargarse de la administración de 
fslicia en el distrito de Rontoc; en el que 
ncidentalmenle se ha tratado de las atribu-
(iones judiciales que deba tener el Coman
dante del mismo distrito, ha recaído el acuerdo 
águiente: 

«Acuerdo ordinario de la Real Audiencia 
de Manila, nueve de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve. Los Señores que lo com
ponen, y al márgen se espresan, dada cuenta 
fie la comunicación que precede del Sr. Pre
sidente, dijeron: Enterado el Real Acuerdo, 
en lo relativo á ser el Alcalde mayor de 
llocos Sur el juez letrado á quien compete 
¡a administración de justicia en el distrito de 
"tontoc. Y por lo que respecta á las alribu-
'iones judiciales del Comandante P. M. del 
Imo, comuniqúese á este Gete lo resuelto 
f( Superior decreto de veintitrés de Julio 
Blimo sobre las que corresponden á los Co-
*andantc3 <ic loa cüatri lwo U c l p r í u c i j í c j ü e 
^ Infanta; manifestándole que, en virtud de 
'o determinado por el Sr. Presidente, según 
comunicación de treinta del procsimo pasado, 
'e quedan conferidas iguales facultades, y que. 
Para que llegue á noticia de aquellos habi
entes, haga fijar los oportunos cedulones en 
'os parages públicos. Dése conocimiento de 
esia resolución al Alcalde mayor de llocos 
Sur: publíquese en tres números consecutivos 
Jel holelin oficial: particípese al Sr. Presi
ente; y llévese copia certificada al Cedulario. 

lo acordaron y firmaron.=Galiano.=Mo-
l̂es de la Cortina.=Martinez de Castilla.= 

Nicisco de Marcaida. 
Y para que se inserte en el Bolelin oficial, 

Jegun se previene en dicho acuerdo, espido 
J Pásente certificación en Manila á catorce de 
j^yo de mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
"ancisco de Marcaida. 2 

Don José de la Herran y Lacoste, Alcalde 
mayor primero por S. M . (Q. D . G.) 
Juez de pr imera instancia de la provincia 
de Manila, etc 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

tercera vez á Manuel Yidal, soltero, de treinta 
años de edad, natural dé la provincia de Cádiz 
para que se presente en este Juzgado dentro 
de nueve dias á fin de hacerle saber un exhorto 
del Juzccadp de nrimera ipjstáWa ^ ^ - 5 i 1 ^ 
de Santa Cruz de la provincia de Cádiz. 

Dado en la Casa Real de Manila en Sania 
Cruz á diez y seis de Mayo de mil ochocienlos 
cincuenta y nueve .=José de la Herran.= 
Por mandado de S. S.a, Román Gloria. 2 

No habiendo tenido efecto la Junta general 
de acreedores de la testamentaría concursada 
de D. Saturnino Lázaro acordada para el 
dia l'á del actual en que debió vcriücarse 
por no haberse reunido el número stificienle 
so convoca de nuevo á dichos acreedores para 
que el dia 18 del corriente á las doce de 
su mañana comparezcan con tal objeto en 
los estrados de la Alcaldía mayor 2.* de la 
provincia haciendo presente que á los que 
dejen de concurrir les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Binorido 10 de Mayo de 1859.==Eduardo 
2 Olgado. 

ESCRIBANÍA D E L J U Z G A D O D E G U E R R A D E L A C A P I -

egu G E N E R A L D E E S T A S I S L A S . = P o r providencia 
mismo Juzgado recaída en los autos eje-

Culivos que sigue Doña Dominga Herrera, 
Conti,a el abintestato de D. Antonio Acuña, 
^ sacará á pública subasta en los dias 20, 
L y 28 del corriente mes y horas acostum 
,rat,as, una finca de cal y canto embargada 
?. dicho abintestato, sita en el segundo ca-
eJ0n de la calle de San Jacinto que con-

:Uce al rio estero de Sibacon y avaluada 
Jj ochocientos noventa y siete pesos fuertes; 
Virtiéndose que dicha subasta se verificará 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E E J É R C I T O Y H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . = P a r a los efectos correspondientes 
se anuncia al público que el dia 14 del actual 
tomó posesión de la Tesorería general de 
Ejército y Hacienda de estas Islas el Señor 
D. Antonio Morata, nombrado para dicho 
destino por Real decreto de 2 de Febrero 
procsimo pasado y cumplimentado por el 
Escmo. Sr. Gobernador Superintendente en 
30 último. 

Manila 17 de Mayo de 18o9.=Ramon 
Sardina. 3 

Q ia propia finca con autorización del que 
j ' ^ r ibe , y que su remate en el mejor postor 

lirno ; 
^9 .=E1 Escribano mayor, Mariano Molina. 

g^Bá lugar "á las dos de la tarde ííel úl-
1 .̂9 dia señalado. Manila 13 de Mayo de 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Junio próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se veri
ficará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la contrata de su
ministro de vino á las Administraciones de 
las Islas de \isayas con arreglo al pliego de 
de condiciones que se inserta á continuación, 
y modelo de proposición que igualmente se 
inserta. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 7 de Mayo de 18o9.=Mamu'l 
Marzano. 
Pliego de condiciones que forma la Administración 

yeneral de Reñías Estancadas para contratar el 
suministro dd vino de ñipa que la Renta pueda 
necesitar para las Administraciones de Visayas, 
con sugecion á las Reales órdenes de 24 de Abril 
de 4838 núm. S23 y 23 de Agosto del mismo año 
núm. 830 ríe acuerdo con la Contaduría genera' 
del Ramo y comisionado especial de la Renta del 
vino de dichas Islas. 

1.* La contrata ha do durar cuatro años 
á contar empezando el 2 de Diciembre de 1859. 

y los pedidos por la Hacienda de cada clase 
en la cantidad que tenga por conveniente. 

o. Como tipo de graduación habrá en el 
acto de la subasta tres areómetros debida
mente confrontados y sellados, justos é igua-
ah los tuio se entregará..aUir-Uadar 

^ i l ^ 0 , , 0 ^ tercero quedará en la Ad-
minisu-acion general de Estancadas. 

G.a Los precios en progresión descendente 
á que se sacará á subasta el servicio de 
que se trata uo escederán de un peso no
venta y cuatro centésimos por cada veinte 
gañías de Rey de vino anisado de diez y 
nueve grados: un peso ochenta y cuatro cen
tésimos por id . del de diez y ocho grados: 
un peso setenta y cuatro centésimos por id. 
de diez y siete y un peso sesenta y cuatro 
centésimos por id. del de diez y seis grados. 

7. a No se admitirá puja alguna por can
tidad menor de un centésimo de peso. 

8. a A los tres meses de rematado y ad
judicado el servicio se hará al contratista el 
pedido de líquidos que sea necesario para 
completar el surtido de las Administraciones 
de \ isayas en Diciembre de o9 y todo el año 
de 1800. La Administración general de Estan
cadas hará este pedido conforme á los datos 

para mayor seguridad deberá adquirir 
(le las uepi;iiOíonvu»o v ; — j — i - - - J — i & '• 
pedidos se harán por la Central de Cápiz en 
las épocas mas con venientes de acuerdo con 
el contratista pero sin perjuicio de las mo
dificaciones que el mejor servicio de la Ha
cienda exigiere respecto de ellos. 

9. a Se participarán al contratista las épo
cas en que hayan de tener lugar las reme
sas de vinos á las diferentes Administracio
nes y las variaciones á que puedan dar lugar 
las noticias que dicha Central reciba de sus 
dependencias. 

10. El contratista podrá recibir el importe 
del vino que entregue en Cápiz en el acto 
de ser despachado, aunque prévia la l iqui
dación correspondiente, menos respecto del 
que se libre para el surtido de la Adminis
tración Central, el cual le será satisfecho á 
fines de cada mes. 

11. E l contratista estará obligado á si-
mají sus depósitos generales en el pueblo 
de Cápiz á iu or i l la del rio con un embarca
dero .cómodo y auecuauu a ta c s p c d i v i o » do 
los cargamentos y al menor deterioro posi
ble de la vasigeria. Dichos depósitos no de-
boráu situarse mas arriba del puente que 
une ambas orillas, á fin de no aumentar el 
coste de las conducciones. Los mismos de
pósitos serán de mampostería y techo de teja. 

i ^ . E l principal punto de fabricación del 
vino estará en Cápiz, pudiendo no obstante 
el contratista establecer los demás que juzgue 
nrersarios en los terrenos pertenecientes al 
mismo pueblo y á los de Panay y Bataan, 
pero dando en tal caso el debido conoci
miento á la Administración Central. 

13. La Real Hacienda no obstante esta con
trata se reserva el derecho de establecer co
lecciones de vinos en las provincias de las 
Islas Visayas menos los puntos en que se ha
lle instalado el contratista y de las coleccio
nes que establezca dará aviso anticipado al 
contratista á fin de que pueda regular la es-
tension de sus destilaciones. 

14. El contratista se obligará á dotar con-
venientemenle todas sus fábricas y depósitos 
de los aparatos necesarios de destilación, va
sigeria, enseres etc. siendo de su cuenta y 
riesgo los siniestros que alcancen á estos efec
tos y á las existencias de vinos y no debiendo 
la Hacienda responder de estos últimos mien
tras no les sean entregados para verificar las 
remesas. 

15. La Hacienda por medio de la Autori
dad Político Superior de las Islas .y sus De-

satisfacerse por cada trece tinajas de á veinte 
gantas de Rey el de un peso fuerte, siempre 
que la tuba sea pura ó no esté desvirtuada 
ó pasada. 

17. El contratista incurrirá en las penas 
marcadas en la Ley para los defraudadores 
do la Hacienda si vendiese ó consintiese ven
der ó distraer tuba ó vino á sus represen 
tantos ú operarios sin perjuicio de aplicar 
á estas al mismo tiempo las penas señala
das á las faltas de este género en la misma Ley. 

18. Si al finalizar la contrata conviniese 
á la Hacienda adquirir los edificios, alam
biques, vasigeria, enseres etc. del contra
lista, este los deberá facilitar á la misma 
Hacienda en buen esiaao y capaces uc a u -

prévio el pago de su importe á tasación dé 
peritos nombrados por las parles ó un ter
cero en discordia con arreglo á derecho. 

19. E l contratista se afianzará para el 
cumplimiento de su compromiso en la can
tidad de diez mi l pesos obligándose ademas 
y garantizándolo la fianza á indemnizar á 
ta 'Hacienda de los daños y perjuicios que 
causare por su falta menor cuando esto pro
ceda de causas estraordinarias insuperables. 

20. La Real Hacienda ejercerá la ac
ción que le corresponda respecto del con
tratista v cosecheros de tuba en estos tér
minos. El contratista tendrá completa libertad 
para celebrar sus contratos con los cosecheros, 
si bien sugetándose siempre al precio mínimo 
de la tuba establecida en la condición 10.a 
El contralista dará relación de los coseche
ros contratados á fin de que la Administra
ción Central pueda espedirles nombramiento 
en que se espresan los nipales que benefi
cian y el sitio que ocupan. Cuando se re

legados amparará al contralista para el legí
timo cumplimiento de su compromiso. 

10. A fin de evitar cuestiones desagrada
bles entre los cosecheros de tuba y el con
tratista acerca de los precios de la primera se 
establecerá como precio mínimo á que debe 

.toinb.Qfn n\ Contratista avisará á 
la Administración espresando la causa. Loando 
admita algún nuevo cosechero la comunicará 
igualmente para que pueda ser incluido en 
el Padrón. El contratista recibirá toda la tuba 
que le presenten los cosecheros siendo de 
buenas condiciones. Cuando hubiere de der
ramarse alguna por carecer de ellas se ve
rificará la operación á presencia de un em
pleado de la Administración Central. El con
tratista facilitará mensualmente á la Admi
nistración noticia de la tuba que cada cose
chero le haya entregado á fin de que aquella 
pueda juzgar si es ó no estraida esta última. 
Todo cosechero que la estraiga por sí ó por 
medio de sus operarios apercibido á la p r i 
mera vez, será borrado del Padrón á la se
gunda vez. Cuando convenga á juicio de la 
Administración Central se hará tocar en las 
garitas del Resguardo que se establezcan á 
las orillas de los rios y esleros lo mismo á 
las embarcaciones de los cosecheros que de 
loo oonduotopoc dül mismo del contratista. Para 
la custodia de las fábricas del contralista y 
para la vigilancia conveniente á fin de que 
no se estraiga vino ni tuba alguna habrá 
la fuerza del Resguardo correspondiente. Siem
pre que deba ser trasladado algún vino desde 
fas fábricas parciales á los depósitos de la 
establecida en Cápiz, el encargado de su cus
todia librará una papeleta de la cantidad y 
calidad del vino que saliere para que sea 
confrontada á la llegada por otro encargado. 
También podrá ir un Carabinero para la de
bida vigilancia. El Almacenero de la Admi
nistración Central tendrá .una llave de los 
depósitos principales del contratista en Cápiz 
á fin de que no entre ni salga cantidad al
guna de vino en ellos sin su conocimiento, 
pero cuidando de que se concilio las ins
trucciones ó salidos de líquidos con las,demás 
atenciones de su empleo. 

21. Si el contratista le fuere posible fa
bricar mayor cantidad de vinos que la qae 
le exija la Hacienda lo pondrá en conoci
miento de esta por si le conviene esportarlo 
para las Administraciones de Luzon. 

22. E l contratista á demiis de satisfacer 
los pedidos que anualmente se le hagan por 
la Hacienda estará obligado á tener en sus 
depósitos después del primer año de la con
trata un sobrante de cien mil gantas. 

23. Al finalizar la contrata se hará cargo 
la Hacienda á los precios de la misma de 
todo el vino sobrante que tenga el contra
tista, pero recibiéndolo paulalinamente á me
dida de los pedidos que hagan las Admi
nistraciones después de la espiración de dicha 
contrata, y debiendo ser de cuenta y riesgo 
del conlratisla los siniestros que esperimenie 
dicha existencia hasta hacerse completamente 

file:///isayas


de ella cargo la Hacienda por medio de las 
eslracciones. 

2 i . En el caso de quedarse con esla con
trata Í Q S cosecheros du Cápi/ y Panáy serán 
de cuenia de la Hacienda la construcción o 
adquisición de los Almacenes, UsigePÍá etc. 
necesarios para recibir el vino queiiniroduzcan. 
*.25. Para ser admitidos cumo licitadores 

'clf cSl'a' conírata los cosecheros nd'mbrará'n 
cuatro apoderados por cada pueblo que los 
reprcsenlen debidamente en el acto de la 
subasta, y dichos cosecheros habrán de ate
nerse á lo que se previene en las condi
ciones respectivas de este pliego tocante al 
suministro del vino v sus consecuencias. 

26. Los tipos con arreglo á los cuales 
y en progresión deseendeulo podrán hacer 
postura los cosecheros serán los siguienlcs. 
Por cada veinte gañías de Bey de vino de 
diez v nueve grados, un peso ochenta cén
timos". Por id. ' id. del de diez y ocho, un 
peso setenta centesimos. Por id. id. de diez 
y siete un peso sesenta cenlésnnos y por 
el de diez y seis grados un peso cincuenta 
cenlésimos. , . . 

27. El remate se adjudicará bien sea a 
los cosecheros ó bien á los licitadores par
ticulares que olrezcan mayor rebaja en los pre
cios de los vinos partiendo de los tipos espre
sados en la condición anterior y on la 0. 
atrás enunciado. 

28. En caso de quedarse con la contrata 
los cosecheros ó propietarios de los mpales 
estarán obligados á adquirir las tinajas que 
les sean necesarias de las que posee la lienta 
á tasación en Cápiz y además prestarán man-
comunadamenie la lianza espresada en la con-
uicxuu i y ouiigauuose uunbicu con sus perso
nas y bienes á responder de lodos perjui 
incumplimienlo üc su coiiipruii/ií>o." 

29. Si la Hacienda por motivos de con
veniencia pretieren sunir alguna ó algunas 
Administraciones de Luzon con el vino que 
el eonlratista ó cosecheros estuviesen obli
gados á suministrar para los consumos y sur
tido de una ó mas provincias de Visayas "podrá 
disponer de él sin que les quepa responsabili
dad por las fallas de existencias o inlroduccio-
nes. que por este concepto les puedan resultar. 

30. Para poder entrar en licitación se 
requiere como constancia de rigor haber cons
tituido al efecto en depósito en la Tesorería 
general de Hacienda Pública 6 en el ¿anco 
Filipino de Isabel I I la canlidad do mil pesos. 
En la provincia de Cápiz tendrá lugar en 
su caso el referido depósito en la Adminis
tración Central. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó 
estrang^ro domiciliado no escluye el derecho 
de licitar en esla contraía. 

31. Los licitadores presenlarán al Señor 
Presidente de la -tunta ¿OB . . ^ R ~ ~ . R - -
posiciones lirmadas en pliego cerrado bajo la 
lórmula precisa que se designa al final de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, indicándose además en el sobre la 
correspondienle asignación personal. 

32. Al pliego cerrado deberán acompañar 
el documento que juslitiqne el depósito de 
los mil pesos de que habla la condición 30.a 

33. Según vayan recibiéndose los pliegos 

Í' calificándose las lianzas de licitación el Sr. 
'residente dará número ordinal á los que sean 

admisibles haciendo rubricar el sobre-escrito 
del pliego cerrado al interesado. 

34. A los diez minutos después de re
cibidos lodos los pliegos que se hayan pre
sentado se dará principio la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el orden 
de su numeración leyéndolas el Sr. Presidente 
en alta voz y tomando de cada una de ellas 
nota el Secretario de la Junta. 

35. Si resultasen empatadas dos ó mas 
proposiciones que sean las mas ventaiosas 
oo a b i i i a i s u i u cnire ios suscnlores de estas 
una licitación por espacio de diez minutos, 
concluido el cual se declara adjudicado el 
servicio á la persona que hubiese ofrecido to
marla por menor canlidad del tipo prelijado 
en las condiciones G.a y 26.•• En el caso de 
no querer mejorar ninguno de los que hi
cieron las proposiciones mas ventajosas que 
resultaren iguales, se hará la adjudicación á 
favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

36. No se admitirán mejoras de ningún 
especie, ni reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, relativas al lodo ó parte alguna 
del contrato, sino para ante la Junta Superior 
Directiva de Hacienda salvo empero la via con
tenciosa administrativa establecida por el ar
tículo 12 de la lieal Cédula de 30 de Enero 
de 18oo. 

37. Finalizada la subasta el Sr. Presi
dente exigirá del rematante que endose en 
el acto á favor de la Hacienda y con la apli
cación oportuna el documenlo del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
que se apruebe la subasta, y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la In
tendencia general. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

38. No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de con 
diciones á no ser las d"l tipo que es el 
objeto de la subasta. 

39. Los gastos del remate, escritura, papel 
y demás que devengue este espedienle será 
de cuenta del rematante. 

40. Con arreglo á lo prevenido en Real 
órden de 18 de Octubre de 1838 núm. 980 

quedan advertidos el contratista ó los co
secheros de que si el bien del servicio.ee-
sijicre la rescisión de la contrata, esta se 
acordará con las indcmnizacionesá que hu
biere lugar conforme á las Leyes.=Binondo '¿J 
de Marzo de 18í)9.=Manuel Garrido. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presioerite de la Junta de 

Reales Almonedas. 
Don habiendo hecho en 

la Tesorería general de Hacienda Pública ó 
en el Raneo'Español Filipino de Isabel I I 
el depósito de los mil pesos según se acrc-
dila por el documenlo adjunto y enlcrado del 
anuncio publicado en el Boletin oficial núm. 
y de las condiciones y requisitos que exigen 
para el suministro del vino que la Renla 
necesite para las Administraciones de \isayas 
me obligo á satisfacer dicho servicio al res
pecto de con sugecion en un todo 
al respectivo pliego de condiciones.=Feclia 
y lirma del interesado.=Es copia.=E1 Oh-
cial 1.°, Reyes. 2 

Se anuncia al publico que el dia IJJ de 
Junio próesimo á las doce de su mañana 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intenden
cia general, se sacará á subasta la venta 
de la Hacienda de Campanil de la provincia 
de la Pampanga, bajo el tipo en progresión 
ascendente de diez y siete mil novecientos se
senta y seis pesos setenta y seis cénlimos, y 
con sugecion al pliego de condiciones que 
obra eíi la pieza 14 del espediente de su ra
zón v que desde esla fecha está de mamíicslo 
en la oticina del que suscribe. Los que gus
ten obtener este remate presentarán sus p'rotg 

sidenle de la" Junta que ,dL^MÍ11^?^^^Le 
con un documenlo do de pósito de ikk mil 
pesos en la Tesorería general é en el Raneo 
Español Filipino de Isabel I I cerno garan
tía que exige en el artículo del pliego 
de condiciones mencionado. • 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 16 de Mayo de 18ü9.=Manuel 
Marzano. 2 

RANCO ESPAÑOL FILIPINO DE ISAREL TI. 
Por disposición del limo. Sr. Comisario Re

gio, se convoca á Junta general de Accio
nistas para el dia 29 del entrante á hora de 
las once en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Señores 
Accionistas de la situación del Raneo por medio 
de la memoria y balance general que pre
sentará la Junta'de Gnhiprno .nrní-o.n-,/.- - i 
noinnramiento de dos Conciliarios y á la for
mación do la terna para el cargo de un D i 
rector. 

Durante los quince (lias precedentes á la 
celebración de la Junta general estarán de 
manifiesto en las oíicinas del Raneo los ba
lances y los libros que á ellos se refieren, 
con el fin de que puedan enterarse los Señores 
Accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal: y 
solo las mugeres casadas, los menores y los 
establecimientos públicos, podrán concurrir 
por medio de sus represenlantes legítimos. 
Las viudas y solteras podrán nombrar al 
efeclo aooderados especiales. 

Manila 28 de Abril d e l 8 o 9 . = E l Secrelario, 
José Corrales. 7 

SECCIÓN mieiosA. 
DIA 18 D E MAYO. 

MIERCOLES. S. Venancio Mártir y S. Félix de 
Cantalicio Confesor. 

Carmerino, ciudad del ducado do Espoleto, junto 
á U Marca do Ancona, fué patria y juntamente tea
tro del glorioso martirio de San Venancio. A la ed«d 
do <iiiince años comenzó esto mancebo á desear con 
ansia que conociesen todos y amasen á Jesucristo. 
Esto celo suyo contribuía a la diUtacion de la Igle
sia y á la ruina do la gentilidad. Llegó esto a oí
dos de Antióco, que gobernaba aquella ciudad por 
encargo do üecio, y lo mandó azotar cruelmente y 
arrastrar por entre espinas y guijarros; después fué 
arrojado a los leones, pero el Señor le libró mi
lagrosamente de su voracidad, y muchos de los gen
tiles se convirtieron al ver tal prodigio, a los cua
les juntos con Venancio mandó degollar el gober-
11 ador. 

Celebrase hoy la fiesta de San Venancio por de
creto de Clemente X . No debo confundirse este santo 
con otro del mismo nombre, obispo y mártir, do que 
habla el Martirologio do el dia primero. 

SANTO DE MAÑANA. 
JUEVES. Sta. Potenciana V. Patrona de estas Islas 
por los vaguios y San Pedro Celestino Confesor. 

NOVENARIO DE NUESTRA SEÑORA DE 
ANTÍPOLO. 

Variadas fases ha presentado este año el 
pueblo de Anlipolo en el primer novenario á 
Ntrá. Sra. de la Paz y del buen viaje, que 
con tanta devoción de los habitantes de estas 
Islas, se venera en el mismo pueblo. 

Decimos variadas fases, porque en el dia 
de Nuestra Señora y en el principio del dicho 

primer novenario, estuvo el tiempo lluvioso 
y esto motivó á que la solemne procesión que 
siempre se verifica la primera tarde, tuviera 
que transferirse para la siguiente que lo fiie 
la del márles, la cual recorrió las calles del 
pueblo que estaban pobladas de bastante con
currencia. 

Esla no fué tanta los primeros días del 
novenario como lo ha sido en los últimos. 

El que no haya asistido á la función de 
Xtra. Sra. de la Paz y del buen viaje, no 
puede tener una idea ni remóla de la devoción 
y entusiasmo del pueblo filipino por esta imá-
gen milagrosa traida á las Islas en '25 de 
Marzo do lü'áü llegando á ellas el 18 de Jumo. 

No relataremos' una detenida historia de 
ella, pues va en años anteriores lo hemos 
hecho, pero no podemos dejar de recordar 
el notable caso de haber sido arrojada al 
fuego por los chinos el año 1(539 saliendo ilesa 
de las llamas, y los repetidos viajes que ha 
hecho á América y de allí á eslas Islas siempre 
obrando milagros y siempre con el cariño 
y veneración de sus habilanles hasta que 
en 1051 fué llevada al pueblo de Anlipolo, 
y después verificó aun repelidos viajes hasta 
que en 18 de Febrero de 1748 quedó de-

I linitivamenle establecida en estas Islas con 
grandes festejos y numeroso concurso de 
sus habilanles. 

Siempre sigue el mismo entusiasmo y 
este año como todos no ha sido desmentido. 

Los dos últimos dias del primer novena
rio particularmente, ha sido tal la concur
rencia que no cabiendo en las casas del pue
blo, ha invadido para dormir, hasta las esca
leras y caida del convenio; y los cañaverales 
que rodean el pueblo eran un eslenso cam-
.^^x - . . - - . ' i— « o i i n c najaban todo el t U ? llenas 
de gente y a algunas horas complelamenle 
intransitables. 

El Templo ha estado tan concurrido á lodas 
horas que á las tres de la madrugada ya 
costaba trabajo penetrar en él. 

La adoración de la Sagrada Imágen en que 
la concurrencia sube á su camarin, para besar 
de uno en uno, el manto de la Virgen; ha 
habido noche en que ha durado hasta las 
diez y media ó las once; se han visto lilas 
enteras de personas que desde la calle mar
chaban de rodillas rezando y adorando á 
Nuestra Señora. Espectáculos son estos con
soladores hasta no mas, y que prueban el 
arraigo en nuestros corazones, de la Reli
gión Santa. 

El camino era todo él, desde el pueblo 
de Taylay una feria continuada; y el rio 
Pasig parecía hallarse á todas horas con una 
concurrida función de regatas sobre sus aguas; 
tal era el sin número do banquillas que las 
sulcaban llenas de. gente hácia el Santuario. 

La conducción de los viajeros desde el des-
emoareaucio Uei nu oo Tayiu^ nusia Aiui|joiu 
sentimos decir que esle año no se ha veri-
íicado con el arreglo que los anleriorcs. En 
oíros hemos visto personas que se hallaban 
al frente do los hamaqueros y alquiladores 
de caballos, con las cuales se hacía el ajuste 
con órden y equidad; estos dias los dichos 
hamaqueros han pedido á su placer precios 
exorbilanles y han hecho tranquilamente y 
á mansidva la forzosa á los viajeros. 

A l mismo liempo no podemos menos de 
elogiar la idea del camarin donde se recejen 
los carruages y donde por un mótlico precio 
se atiende á su limpieza, y manutención de 
los caballos; todo con el mayor órden y buen 
servicio, enlrcgando al dueño del carruage 
al tiempo de dejarlo un recibo impreso con 
con todas las condiciones y tarifas. Hubiéra
mos deseado enconlrar la fonda que el año 
anterior había, ú otra cualquiera, de lo cual 
sn earecia complelamenle cu este. 

La concurrencia de familias de las mas 
conocidas do Manila na sido crecida; ocupa
ban todas las mejoras casas del pueblo: y 
el Sr. Cura del mismo ha acojido en la suya 
bondadosamente á infinidad de sus amigos, 
hasta él punió de hallarse complelamenle 
llenas lodas las habitaciones. 

Durante el novenario ha habido repelidas 
espediciones y giras campestres por los pin
torescos alrededores del pueblo de Anlipolo, 
para disfrutar las vistas de las bellas cas
cadas, y frondosas llorestas, que en ellos 
se hallan. Las músicas recorrían las calles 
y por las noches pascaban precedidas de ellas 
numerosas comitivas de señoras y caballeros 
de la mas elegante sociedad de Manila. 

La fóna y venia de los petates de Tanav 
y Pihlla pueblos del distrito, ha sido grande 
y habia calles del pueblo de Anlipolo ente
ramente cubierias de cargas de ellos. 

La procesión de la última tarde del no
venario detuvo su -salida á la hora marcada 
a causa de un ligero chaparrón, pero á las 
siete de la noche recorrió las calles del pue
blo con el mayor lucimiento y crecido número 
de alumbrantes viendo entre ellos, á muchas 
señoras de esla capiíal que vestían el traje de 
saya La imágen de Nuestra Señora iba con
ducida en hombros de infinidad de personas 
que se disputaban esta honorífica carga; gran 
número de chinos iban también alumbrando 
con gruesos cirios encarnados. 

Según un anuncio que se ha fijado en la 
puerta del convento; al final del segundo no
venario saldrá otra vez en procesión la Virgen. 

El viérnes por la mañana se veía el ca
mino de Taylay enteramente cubierto de via-
geros que á pié, en hamacas y á caballo, re
gresaban á sus casas. Era operación larga 
y difícil el poder salir por el rio en una 

banca pues de tal manera estaba cubierto d 
ellas que tenían enteramente obstruido el na,-

En fin todo ha sido animación, en i 
pintorescos alrededores de este pueblo p0S 
estos dias y en las frondosas y risueñas o? 
Has del rio Pasig; gracias á la gran devocin 
que de año en año se acrccenla hacia ¿ } 
sagrada imágen de nuestra Señora. -Ia 

E l lunes fueron convidados p0p . 
Escmo. Sr. Capitán general el Sr. C o ^ 
doro ruso y oficiales de marina pertenj 
cíenles á los buques d o ' l a misma nació' 
surtos en este puerto; asistieron tam^11 
á la comida varias personas notables o 
su posición oficial así como los gefes ^ 
varias dependencias del Gobierno. 

Han salido como pasageros en el 
por Chusan conductor do la correspoQ. 
dencia para Europa los Sres. D . Marian0 
Oscariz, Coronel de Infantería; D. Deŝ  
dorio Gil y Jurado, Comandante g r a d u é 
Capi tán de id . ; D . Bernardo Fando. Cap¡. 
tan de id . ; D . Alejandro Laguna, id, j¿. 
D . Narciso Marin, Teniente de id . ; D,¿" 
nuel Lalinde, id . id. ; D . Bartolomé \ ^ 
retto, P. Rosier de nación suizo, y ^ 
Heves, h o l a n d é s . 

En carta que tenemos á la vista áe 
Daet provincia de Camarines nos refieren 
haberse inaugurado el camino del Prin. 
cipe y puerto de Catabangan. Hé aquil0 
mas interesante de dicha carta: 

El dia 7 del corriente se ha inaugurado 
el camino del Príncipe, nombre que lleyj 
el que desde la visita de Bocal se dirige 
seno de Uagay, abierto por disposición de osle 
Sr. Alcalde, inaugurándose lambien el nuevo 
puerto. 

Este camino que termina en un escelente 
puerto de ja costa occidental, está llamado 
á dar gran impulso al comercio y proporcionar 
la baratura de cuantos artículos se importan 
procedentes de Manila, como quiera que es
trecha las distancias en una navegación igual 
á la de Pasacao. 

Aun cuando la nueva via no se halle aun 
con todas las condiciones que son de desear 
puesto que su trayecto de ocho leguas fué 
roturado en pocos meses cruzando bosques 
vírgenes y venciendo grandes dificultades, si 
en el puerto se estableciera una visita, proolí 
podría aquel servir para la esporlacion de 
los productos. 

La cosecha que presentaba tan mal aspeo» 
como la del ano anterior, me|oro notablcraeiilí 
con las abundantes lluvias que la fertiliarac 
en Abril y puede asegurarse que el paty 
no tomará los altos precios á que llegó a 
los últimos meses. 

L a Gaceta oficial publica el Real decreto 
y Real orden siguientes: 

MINISTERIO DE MARINA. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y, 
la Conslilucion Reina de las España»: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se aumenta el sueldo de 
los tenientes de navio del cuerpo general 
de la armada y de el de ingenieros facul
tativos de la misma, y el de los capitanes 
de artillería c infantería de marina, en 1W 
rooloc vol lon a l moc cobro ol quo onda o* 
disfruta y le fué señalado en la ley $ 
autorizó los presupuestos presentados' 
1858; de cuyo benelicio quedan escluidos^ 
que por resoluciones especiales estén enel 
goce de empleos y sueldos superiores aUe 
teniente de navio o capitán. Como consecuen
cia de esta medida, queda también sin efec'0 
la diferencia que de los mismos 100 rs. # 
ha abonado hasta ahora á los capitanes 
antiguos de los batallones de infantería y del 

- - — ̂ - - • 
cuerpo de artillería de marina. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunal^ 
justicias, jefes, gobernadores v demás ajp 
ridades, así civiles como militares y eclcsî  
ticas, de cualquiera clase y dignidad, ^ 
guarden y hagan guardar, cumplir v ejecu121" 
la presente ley en todas sus partes.' 

Palacio á diez y seis de Marzo de mil oc"0' 
cientos cincuenta y nueve.—Yo la Reina-" 
El Ministco de Marina, José Mac-crohon-

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Ultramar. 
R E A L O I I D E X . 

Excmo. señor: La Reina (Q. ü . C ) , aC^ 
diendo á lo solicitado por Y. E. en su can 
número 1,355 de 23 ele Diciembre ú11 gj 
se ha servido hacer estensivo á esas isla? 
Real decreto de 8 de Julio del año P*óf ^ 
pasado, declarando junta consultiva á Ia 0 
rectiva de hacienda de la isla de Cuba. 

De Real órden lo digo á Y. E. V*r\.Sl 
conocimiento y efectos correspondientes. ln 
guarde á Y. É. muchos años. Madrid 1- ? 
Marzo de 1859.—O'Donnell.—Señor supen» 
lendenle delegado de hacienda de Eilip111^" 
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¡unta do comercio do Barcelona se ha 
^ H i á S. M- protestando contra el pro-

jir'?1 Jc! ios Estados-IInidos de c raprar la 
í ^ ' j . Cuba. Aquella respetable corporación 
^ fiue debe anonadarse toda sombra de 
ir?0 ¿ zA de que por el hierro ó por el oro 
ejp̂ , |a isla de Cuba convertirse en una 
r ,a adquisición de la invasora potencia 
^ica'na- «Cuanto hierro y cuanto oro (añade 
^ n t a de comercio), pudiesen allegar los 
& ̂ 0lcs para evitar esta afrenta, se de-
^irían espontáneamente en manos del Go-
Ff^n' de V- M. A la primera 
^"tal otVenda indispensable.» 

insinuación 

^ ¿llima hora dice un periódico de Madrid 
el Emperador de Marruecos lia dado á 

estro Gobierno la satisfacción mas pública 
Cumplida que podía desearse. La Corres-
' iencia autógrafa dice sobre este asunto: 

gl triünfodel Gobierno español en Marruc-
| ha s'do completo. El Gobierno marroquí ha 
^crado de un modo solemne los prisioneros 
!Lñoles.¿s 'a primera vez, que en casos aná-
-í̂ s acontece esto en Marruecos, pues para 
^prender el triunfo del Gobierno es'pañol, 

que tener presento, que la agresión par
aje nuestros naturales cuando fue 
Jados, y que 
(«sioneros 
«negado resueltamente ;'i entregar hasta ob-
' ei.3cl resultado que se ha visto y otros ma-
E$(ie que oportunamente daremos cuenta.» 

¡yxi siguientes noticias de los armamen-

España tenía 
veintiocho moros, 

eron cap 
en su poder 
os cuales se 

que hace el Austria en Ital ia las t o -
de un periódico de P a r í s del ú l 

timo correo: 
^cibimos los datos siguientes acerca de 

los armamentos que esta haciendo el Austria 
eí, //alia. A linos del año 1858, el ejército 
ausiriaco en Italia no ascendía á 50,000 hom
bres, inclusas todas las armas; componíase 
deíos 5.°, 7.° y 8.° cuerpos del ejército en 
pié de paz. El lí.er cuerpo, enviado el mes 
¡e Enero, aumentó este ejército íi 70,000; 
Kro como el 20 de Febrero han sido lia

os á sus cuerpos respectivos los soldados 
disfrutaban licencia temporal, resulta que 
le formarse ahora respecto á su fuerza 

Icálculo siguiente: 
Hay en la actualidad en Italia 23 rrgi-

¿entos de infantería que, en pié de paz, 
aienlan 3 batallones de 7o0 hombres, ó sea 

por regimiento, además del cuarto ba
que forma el depósito y reside en el 

irior de la monarquía, en el centro del 
de reclutamienlo del regimiento. En 

del corto servicio de tres años á que. 
stósometido desde hace algunos años el sol-

austriaco, los regimientos tienen con 
tocia un número de hombres suliciente para 
w al pié de guerra completo, sin recurrir 
m nueva leva, pues la totalidad del ser-
wo militar es do ocho años, además de los 
lísde reserva. 
|Én pié de guerra, cada regimiento forma 
|i batallón de granaderos de 4 compañías, 
opuesto de la primera de los cuatro ba
ilones. El 4.° batallón, que formaba el de-

jtólo, se incorpora al regimiento con los sol-
íips licenciados, y entonces vuelve á su 
pectivo batallón la compañía de granade-
ique se le habia tomado y se organiza 
nuevo batallón do depósito. Así sucede 

1, en pié de paz, cada regimiento cuenta 
15' batallones de campaña, ó sea 28 com
bas. 
]bo el efectivo reglamentario, es de 180 
• además de las 38 graduadas, cada regi

rte asciende á 0404 hombres, y el total de 
'^regimientos subirá ú 140,390 hombres. 

fuerzas deben añadirse: 

batallones de cazadores 
. de 4 compañías . . . 10.000 — 
¡batallones fronterizos . 5,000 — 
'fegimientos de caballería 

'igora de 8 escuadro
nes de á 1,280 caballos 

. lo menos 0,400 — 
''egiraientos de artillería^ 

que cuentan en pié de 
, Paz 100 piezns. . . . 4,000 — 
^•násla artillería de plaza 

y lo menos 10 baterías 
4 de cohetes 
"^tallones de zapadores 

por una brigada del 7.° cuerpo, situada en 
Mantua. 

Al mismo tiempo se ha trasladado á Lcdi 
desde Brescia, para reemplazar á la que habia 
salido con dirección á Plasencia, otra bi-i-
gada del tercer cuerpo. 

En fin, el cuartel general del tercer cuerpo 
se ha trasladado igualmente do Brescia á Lodi. 
Estas disposiciones acercan algunos dias de 
marcha las fuerzas austríacas á nuestras fron
teras, y estas fuerzas serrín muy numerosas 
tan pronto como hayan llegado del interior 
de la monarquía los soldados licenciados, lla
mados para completar los rugimientos en 
pie de guerra. La llegada de estos soldados 
podrá comenzar aun ántes de mediados del 
presente mes de Marzo. 

Además del numeroso material de artillería 
espedido á l'lasencia esto-' últimos dias, han 
llegado á Verona y Milán cañones de grueso 
calibre, unos con cureílas de sitio y otros 
con cureñas de plaza. Esta concentración de 
artillería hace suponer que se reune en Pavía 
un verdadero tren de sitio que no puede 
tener otro objeto que el sitio de las plazas 
fortificadas del Piamonte. 

lié aquí lo que escriben do Yiena con fecha 
6 de Marzo: 

«Los preparativos de guerra y los envíos 
de tropas con su material en dirección á 
Italia, continúan diariamente de la manera 
tan formidable; se ha dado también órden 
para movilizar lodos los regimientos fronteri
zos destinados á reemplazar en la Dalmacia 
á los ocho batallones de cazadores así como 
á las demás tropas de este cuerpo que están 
haciendo ya sus preparativos de marcha para 
dir igirse próximamente á ftalía I ) . . . .o^o y a 

bastante positivo que so ha resuelto en altos 
lugares confiar el mando en gofo al barón 
de Hess. El general Giulay, que por un 
momento habia estado poco afirmado en su 
posición, pero que ha dado en estos últi
mos tiempos nuevas pruebas de una grande 
energía, parece está ya seguro de conservar 
el mando del ejército activo. 

«La oficina central do la prensa acaba de 
renovar de la manera mas formal la invi
tación á todos los periódicos de la capital y 
de las provincias para que no relaten en 
sus columnas los movimientos do tropas, ni 
denuncien la fuerza do los cuerpos desti
nados á incorporarse al grande ejército en 
el Reino Lombardo-Yeneto » 

Y de Milán dicen con la misma fecha: 
«Al ver los refuerzos que llegan y los pre

parativos militares que se hacen tanto en 
Milán como en Pavía, lo primero que uno 
so pregunta es si el Austria tiene intención 
de invadir el Piamonte. Los oficiales hablan 
de una visita al Piamonte como de cosa re 
suelta, luego so añade que vá á reunirse 
un consejo de guerra en Yerona el dia 8, 
bajo la presidencia del mismo Emperador.» 

VARIEDADES. 

medicina. Este tumor, desarrollado en el 
cuello, medía 3G centímetros, invadía el 
cuello, la oreja, que no se veía, y se es
tendía sobre el pecho. Bajo el sobaco derecho 
tenía una glándula del tamaño de la cabeza 
de un niño y el brazo inllamado de tal modo, 
que las uñas se marcaban con horrible de
presión. E l tumor empezó á nacerle en el 
mes de Agosto de 1857, por una hinchazón, 
en la garganta, que poco á poco fué sa
liendo fuera, y llegó á hacerse consistente 
como el mármol. La cabeza del enfermo se 
hallaba encajonada en el cuello, las mandí
bulas desviadas de su lugar y el ojo de
recho se salía fuera do la órbita. Nada se 
habia descuidado para combatir esta terrible 
enfermedad, y á M. Levy le asistían cuatro 
de los hombres mas eminentes, de la ciencia. 
Apenas podía tomar caldo, y su cuerpo se ha
llaba como el de un esqueleto, no quedando de 
esto hombre, por decirlo así, mas que el 
cuello y un brazo monstruoso. 

Durante el tratamiento, esperimentó dos 
crisis que pusieron en grave aprieto sus dias: 
en la última de estas crisis, el tumor, que 
habia disminuido, aumentó y llegó á medir 
proporciones como nunca, puesto que ascen
dió su volumen á 59 centímetros. Pocos dias 
después disminuía con una rapidez sorpren
dente. El 10 de Enero media 50 centímetros; 
el 24 del mismo 45, y el 2 de Febrero 42. 
Varias fotografías demuestran perfectamente 
las diferentes fases de este espantoso tumor, 
que tiende á desaparecer de día en dia. Hoy 
M. Levy se levanta; su mandíbula está en 
su lugar; habla (no hablaba antes); el ojo 
ha entrado en la órbita; come con gusto; el 
tumor, de duro que era, se ha emblandecido 
oomo una esponja; la hinchazón del brazo 
1° 0XÍSte; SU porhn tí*AA u • • ••• 

do todo mal: y su oreja izquierda, completa
mente aislada, aparece como la derecha; final
mente, ha podido salir á la calle: es una 
verdadera resurrección. 

U n periódico estrangero, consagrado es-
clusivamente á las cuestiones económicas , 
nos suministra los siguientes datos sobre 
los aranceles. Comenzaremos por indicar 
los ingresos de diversas naciones por este 
concepto: 

F R A N C O S . 

•ta 
o, 
el 
«o 

stt 
OS 

de 
ii-

•as-

4 compañías 
fallones de ingenieros 
^ 4 compañías. . . 

i 
Total. . . . 

0,000 — 

1,700 — 

3,400 — 

160,890 hombres 

t or muy elevado que parezca este guarismo, 
p sea aun inferior á la realidad, pues 

intormes austríacos hacen ascender á 238 
¡I Jes la fuerza efectiva de cada compañía 
' Waniería. Es menester añadir todavía á 
is cifras cuatro compañías de enfermeros 
kL nu.nierosas tropas del tren y de ad-
'roi, on (lue son indispensables en un 
í|U9.tan considerable. 
toie^cito austríaco se dispone, según las 
1 HK!10-1^' á emprender en caso necesario 
Uli m*eilt0 ofensivo; es lo que se dice 
^ J yez en el ejército. 

J j» ri§ada del tercer cuerpo, establecida 
^ S a m o , ha llegado á Milán el 2 de 

' y ha sido reemplazada en Bergamo 

A V E R I A M A I U T I M A . — E l último correo trajo cu
riosos pormenores acerca del naufragio del 
vapor-correo que hacia la travesía entre Dover 
y Calais. E l viento dominaba con furia y 
el mar estaba embravecida. A eso de la una 
y media, esto buque, llamado Prince Federic 
V/illiam, capitán Piddicks, se hallaba entre 
los dos muelles de Calais, donde ya la en
trada parecía segura, cuando una gigantesca 
ola vino á estrellarse arrojando el buque 
contra el muel e del Este; y sea efecto del 
choque ó de la retirada fuerte de la marea, 
el vnpor, una de cuyas ruedas había sufrido 
notable destrozo contra el muelle y cuya 
máquina se rompió á efecto del mismo, no 
pudiendo ya manejarse y quedando á merced 
de los elementos, fué arrastrado mar afuera 
por una resaca violenta, y hecho juguete del 
huracán y de las olas, después de recorrer 
unas cuatrocientas yardas de costa, vino á 
varar en ella con "terrible golpe. 

El capitán contuvo como pudo el ánsia de 
sallar en los botes, que los pasageros mos
traban, y envió uno á tierra con seis de 
ellos y cuatro marineros. Llegados felizmente 
á la "orilla, el bote hizo esfuerzos inútiles 
para volver al buque. El embate de olas como 
montañas se lo impedía. Mientras esto pa
saba, llegó de Calais la chalupa de salvación, 
tripulada por un capitán y dos pilotos fran
ceses y amarinada por cinco remeros ingleses; 
pero apenas, venciendo un mar furioso, atraca 
al costado del vapor, los pasajeros todos, 
sordos á las voces del capitán inglés, se pre
cipitan de golpe en ella y la vuelcan. Por 
fortuna esta clase de chalupas, además de 
grandes, son insumergibles: así es que aunque 
volcada pudieron mantenerse sobre ella, asién
dose fuertemente y cual pudieron hasta la 
llegada del vapor inglés Ondine, que habia 
salido durante esta escena de Calais y que 
recogió los náufragos, menos tres que las 
olas habían ya arrebatado. El capitán y la 
tripulación no abandonaron el buque hasta 
el siguiente medio dia. 

Gran-Bretaña . . . . 615.171,000 
Francia 178.636,000 
Rusia 104.314,000 
Zolhverein 98.086,000 
Austria 53.407,000 
España 50.535.000 
JIolanda 5.961,000 
Bagres . . . . . . 11.187,000 
Suiza 5.800,000 
Cerdeña 17.287,000 
Estados-Unidos. . . . 511.007,000 

En todas partes la mayoría de los productos 
se concreta á algunos renglones, como por 
ejemplo: 

I ' U A N C O S . 

Inglaterra: té 138.416,000 
azúcar 136.063,000 
tabaco 230.439,000 
espíritus 60.420,000 
vino 51.843,000 

Francia: azúcar. . . . 60.359,000 
café 23.000,000 
algodón. . . . . 19.950,000 

Zolhverein: café . . . 21.562,000 
azúcar 13.385,000 

y oficiales empleados en estados mayores de 
plaza, l t ;4 ídem idem del cuerpo de estado 
mayor del ejército creado en 1838, 6,692 
id. id empleados en cuerpo, 147,125 indi
viduos do tropa, y 10,942 caballos. 

Distribuido todo en 94 batallones, 70 es
cuadrones, 86 baterías y compañías de ar
tillería, 15 de ingenieros y 43 regimientos 
ó batallones de milicias provinciales. Exis
tían también, como fuerzas sedentarias, dos 
escuadrones de guardias reales desde 1838, 
y una compañía de guardias alabarderos, 5 
de distinguidos creadas en 1835 y 1838, ade
más del colegio general militar, del particu
lar de artillería y do la academia especial 
de ingenieros; el establecimiento de inválidos 
creado en 1835; las antiguas compañías de 
fusileros de Aragón y Valencia; las de lanzas 
de Ceuta; las fijas de los presidios menores; 
las dos de escopeteros de Andalucía; las es
cuadras de Cataluña y las once compañías 
de veteranos organizadas en 1828. 

La milicia nacional del reino creada con 
la denominación de urbana por real decreto 
de 16 de 1834, constaba en 30 de Noviem
bre de 1839, de 628,548 hombres, de los 
cuales 173,484 estaban armados, y 465,037 
desarmados, organizados en 880 batallones, 
62 escuadrones, 58 compañías de artillería 
y 11 de bomberos. 

El cuerpo de administración militar con
taba á fines de 1839, 185 jefes y comisarios, 
y el de sanidad militar, creado en 1836, 136 
jefes é individuos de plana mayor, sin con
tar los facultativos empleados en los cuer
pos y establecimientos militares, ni el per
sonal eventual de campaña. 

L^.PiLUr%cifi0wWlE§í,?1anluS¿:élidih6-l!n üi-
cho país á 192,760 libras, y la de carrua
jes á 300,597. 

Una compañía ecuestre, que estaba dando 
representaciones en Calcuta, se esperaba v i 
niese en breve á Singapore, de donde pa
saría después á Java, China y Manila. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 

H A S T A L A S D O C E D E L D I A D E A Y E R . 

tabaco, 
hierro. . . 

Austria: azúcar, 
café. . . . 
vino . . . 

Rusia: té. . . 
azúcar 14.965,000 
vino 10.124,000 
sederías . . . . 

España: azúcar. . . 
bacalao 
tejidos de lana. . 
cacao 

Cerdeña: azúcar. . . 
tejidos de algodón. 
vino 1.469,000 

Estados-Unidos: azúcar . 47.858,000 
tejidos de lana. . . 47.485,000 
idem de seda. . , . 45.297,000 

8.745,000 
8.698,000 

12.214,000 
7.836,000 
2.444,000 

17.739,000 

7.734, ()()() 
12.214,000 

B.97i,Ó0O 
4.512,000 
3.965,000 
'<í 17.000 
2.323,000 

SALIDA DE ALTA MAR. 

Para Hong-kong, vapor inglés Chusan, su capitán 
D. E. P. Browne, con 103 ¡ndivúluos de tripulación. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Misamis, bergantin-goteta num. 126 Nuevo 

Lucero, en 13 dias de navegación, con 140 picos do 
abacá y ICO bultos bejucos para bastones: consig
nado a D. Guiltermo Osmeña, su patrón Celestino 
Barbasa. 

De Cebú, id. María (a) Bernardina, en 11 dias 
de navegación, con 415 picos do abacá y 100 id. 
cueros de carabao: consignado á D. Manuel Tuaaon, 
su patrón Mateo Calixto. 

De Pandan, bergantín Darocano, en 7 dias do 
navegación, con 1800 piezas do caíanlas: consignado 
á D. Ramón G. Calderón, su capitán Don Mariano 
Barredo. 

De Luban, pontin num. 33 Carmen, en 2 dias de 
navegación, con efectos de su procedencia: consig
nado al p«tron Florentino Tañido. 

De Taal, panco núm. 410 Paz, en 3 dias de na
vegación, con azúcar: consignado a D. Fernando 
Aguirre, su patrón Leocadio Agoncillo. 

Do Masbate, pontin núm. 139 Reina de los An
geles, en 13 dias de navegación, con 143 trozos do 
molave, 1350 pastas de brea y 10 picos de tapa 
venado: consignadoá D. Macario Tong-Jua, su patrón 
Alejandro Jerusalen. 

De Agno, id. núm. 196 San José (a) Quijote, en 
7 dias de navegación, con 800 cávanos de arroz, 150 
picoa <lo oibuouo, 60 ooi Joa, 05 j»iot.aa cuurUB lio 
carabao, 35 id. de vaca, 3000 rajas do leña, 10 cá
vanos de cal y 50 cestos de camote: consignado a l 
patrón D. Marcos Navarrete. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Pangasinan, pontin núm. 76 Palo7na, su pa 
tron Lázaro Castillo. 

Para Taal, id. núm. 135 San Antonio, su patrón 
Filomeno Encarnación. 

Para llocos Sur, id. núm. 34 San Antonio, su 
patrón Petronilo Álcaparas. 

Para Pangasinan, id. núm. 67 San Ramón, s u 
patrón Raymundo do León 

Para Zambales, panco núm. 163 San Narciso, su 
patrón Rufino Alcalá. 

Para Cagayan, goleta núm. 1Ü Viejo Lucero, uu 
patrón Saturnino García. 

E L T A L D O C T O R H A C E P R O D I G I O S . — E l doctor ne
gro lia llevado á cabo en París nna nueva 
cura tan admirable como la de Sax. M. David 
L e w , que habita la casa núm. 1, calle del 

Un periódico de Mobila, el Mercury, anuncia 
que el general Walker se ha convertido al 
catolicismo, á fin de que desaparezca la re
pugnancia religiosa que le ha sido tan fatal 
en Nicaragua, y que pudiera serle todavía 
muy funesta en las comarcas en que trata 
de tentar fortuna. Uno de sus tenientes, el 
coronel Lecridge, está ya en Tejas; el otro, 
el general Ilennigsen, anuncia su marcha para 
Arizona y el ISuevo Méjico, con una multitud 
de soldados labradores: es evidente que la 
Sonora es el objeto de su codicia, y que 
estos colonos filibusteros renovarán en la 
primavera, en esta rica provincia, las ten
tativas de invasión que tan fatales les fueron 
á Raousset, Boulbon y al coronel Crabb. 

V I G I A D E M A N I L A . 

D A T O S E S T A D Í S T I C O S . — D e s d e 1834 á l840 nues
tro ejército se componía de las siguientes 

Grand thantier de París, padecía un tumor I fuerzas: 
terrible, rebelde á todo tratamiento de la | 20ü generales, 397 brigadieres, 15ü jefes 

DIA 17 DE MAYO D E 1859. 
A las cinco de ayer tarde la atmósfera acelajada 

viento O, flojo y mar llana. 
Kl vapor inglés Chusan, do la Compañía P. y O. 

surto en la barra, zarpó para su destino á las cinco 
y cuarto. _ 

El Corregidor a las cinco y tres cuartos, viento 
O. flojo y mar llana. Un bergantin-goteta entrante 
se halla próesimo á la..boca grande, y dos goletas 
a 5 y 8 millas S. O. al parecer son de provincias. 

A l amanecer de hoy la atmósfera calimosa, viento 
y mar calmosos; y en la esploracion dos ber
gantines-goletas entrantes de provincias nombrados 
Nueva Suerte do Misamis, y Bernandina do líobol, 
el primero fondeado en la barra, y el último próe
simo á fondear. 

El Corregidor ñ las ocho y media do esta ma
ñana, viento y mar calmosos. 

A las doce la atmósfera clara, viento N. galeno 
y mar en calma. 



i 

A V I S O S . H o y a l I n s u r a n c e C o m p a n y 
— ¡ — m LIVIÍUTOOL. 

P a r a C á d i z , s a l a r a e n l o s ú l t i m o s COMPAÑÍA PE sEriraiós boNiÍBS ISCKNDIOS ESDI 
(lias do MH.VO p iócs imo la (ViigQla española 
CERVANTÍES, al mamlo de su acreditado ca
pitón J). Manuel Aguirre; aíimitc carga fina á 
flct.i y pasajeros para los que trne «íscelcntcs 
Cornn«1¡<iades Aguirre y C 4 

P a r a H o n g - k ó n g y M a c a o , s a l d r á á 
la inavor brevedad el üerganlin V I L L A D E 
R I V A D A V I A : admite carga 6 ílete y pasajero?. 

Friincisco é* P. O mbriinn. -1 
P a r a C a g a y a n S u r , s a l d r á n á l a 

mnvnr breveilad los buqacs ('.ÍJAVILLÑO y 
NUEVA S U E R T E , y los dcspadid 

Guillermo O f̂ifrfia1. 2 
P a r a L a g u i m a n o c e n T á y a b a s , s a l 

drá el viéniiS prócsimo el bergantin-goltta 
R E S O L U C I O N , se dospadia en la callé de 
An'nagne núfi). 5 5 

P a r a M a s a n l a y e n M i n d o r o , s a l d r á 
el domingo prócsimu el pailebot V A L O R , |$ 
despacha en la Cade üe Auloague núm. 5. 5 

M a r t i l l o , c a s a - c o m i s i o n d e F . B a r r e r a . 
Hoy miércoles, de siete á diez de la noche, 

se pondrá en remate un nuevo surtido de 
efectos y géneros, alhajas, mueb es, vinos, 
latas de comestibles, etc. etc., carruog'-s y 
caballos. ^ 

L a U n i o n y e l P o r v e n i r 
de las familias. 

Los Sres suscritos i-n el mes de. Diciem
bre prócsimo pasado cuvas actas están seña
ladas con ios números 43-6 al 201 pueden pasar 
íi recojer sus pólizas recibidas de iMadrid Con 

E l suscritor con el acta núm. HO-J puede 
también recojer la suya respeclivp núm. 37,1)43. 

_ Se recuerda á los socios que avisen las va
riaciones de dornici io. 

Manila -17 de Álayo de -18o9.=V. Boltri. o 

M a e s t r a n z a d e A r t i l l e r í a . 
Necesíláhdo adquirir este establecimiento 60 

grandes trozos de madera de guijo, 40 id. de 
molave. 40 tablones de guijo, 30 de báticulín, 
40 de bitoc ó lañan, -13 bordones de manga-
chapuy y -1000 escalabornes; cuyas dimensio
nes detalladas y condiciones que deben reu.iir, 
juntamente con el pliego de condiciones se 
encuentran de maniíieslo en la Secretarla de 
esta Maestranza; se avisa al público para que 
en su vista y con arreglo á ellas puedan di
rigir proposiciones, admitiéndose estás hasta 
el 20 de sVIayo prócsimo, en cuyo dia y a las 
once de su mañana se rematarán todas ó parle 
de las diferentes clases de ellas en favor del 
mejor postor. 

Manila 20 de Abril de -1839.=EI Secretario, 
Luis Barriga. 3 

M a e s t r a n z a d e A r t i l l e r í a , 
Debiendo adquirir este, estabiecimiento para 

su consumo 200 toneladas de carbón mineral 
y 600 pipas (je v r g e l a l ; se avisa ni público 
para los que quieran hacer proposiciones en 
la subasta que. para el efecto sé lia de c.-Li
brar ante la Junta principal Económica del 
Departamento el dia 9 de. Junio prócsimo, á 
cuyo fin se bailará de manineslo el pliego de 
condiciones en la Secretaría de la misma. 

Manila 9 de Mayo de -1859.—El Secretario, 
Luis Barriga. /, 

E s t a b l e c i m i e n t o d e p r é s -
tumos sobre alhajas y efectos moviliarios: con su

perior permiso. 
CALLE ISDEVA KLJI. -17. 

E l que suscribe ruega á los interesados se 
picociucn ó l uuuvcn lus euiperius vencidos Dasia 
la fecha teniendo presente que según el regla
mento el plazo mas largo sobre alhajas es de 
•13 meses y sobre otros efectos como géneros , 
muebles, etc. etc. son 3 meses. 

A las personas á quienes se les estravíe'ó les 
sea robada alguna alhaja ó prenda se les vuelve 
á suplicar lo anuncien en el Boletín oficial ó 
pasen aviso de ello á este Establecimiento sin 
demora á fin de evitar en lo posible el que el 
mismo no admita en empeño ninguna de di
chas alhajas ó prendas asi eslraviadas ó roba
bas, y para que semejantes avisos puedan tal 
vez contribuir á que el ladrón sea descubierto 
y detenido en el acto para ponerlo á la dispo
sición de la Autoridad y evilar también de este 
modo el que á los verdaderos dueños se les 
siga ningún perjuicio. 

Horas de despacho y en que se pueden ve
rificar los empeños, desde, las nueve de la ma
ñana á cuatro de la tarde. 

Venancio Sainz. 

E l d u e ñ o d e l a p a n a d e r í a y d u l c e r í a 
sita al bajar del puente que está tfl frentQ del 
átrio de la igesia de Tondo, infinitamente 
agradecido á sus numerosos favorecedores 
tiene el honor de auunciar ai galante público 

Tilipino, y en particular á dichos Sres. que ha 
comprado una partida de harina de Europa, 
la única que ha aportadaá estas í s ^ s en estas; 
últimas fechas, con la cual cuenta servir á 
los Caballeros que se dignen continuar dispen- i 
sándole su confianza y á los que, aunque por 
rnera curiosidad, deseen probar el pan que se 
elabore en dicho establecimtento. 2 

R e l o j e r í a i n g l e s a , 
D. José S. Lattey, cronometrista y relojero i 

BLECI1U CON AL-iOlir/ACIO.N DEL PARLAMENTO. 
CAPITAL DIEZ MILLONES DE PHSOS. 

A(jcnlcs en Manila. 
Tillson, Herrmann y C.a 

Los que suscriben nombrados Agentes de la 
Compañía do seguros contra incendios, titulada: 

R O Y A L INSUUANCE COMPANY 
aseguran contra iiici'ndb'S, fincus, muebles y 
efectos. El premio por riesgos que no ofrecen 
pe ¡uro estraordinnrio es I Vaó por ciento anual 
sobre la cantidad asegurada. So puede asegurar 
sobro un edificio y su contenido hasta la can
tidad do sesenta mil pesos. 

Las rec'amacMmes se arreglarán con la ma
yor liberalidad y serán pagadas con toda pron
titud. 

Cade de Auloague 10 de A'brij de -1839. - l i l i 
son. I lernmnn y C " , * 

D . C a y e t a n o R . d e S . J u a n , v e c i n o 
de Binomio, sá servirá dar noticia de su do
micilio al que suscribe que vive en el pueblo 
do l'aco. barrio do S. Antonio, para hacene 
entrega de unos papeles llegados de provincia 

Vie.ento W . Mondoza 5 
E n l a a c t u a l i d a d s e h a l l a a b i e r t o 

•uno de los diques o dársenas de carena en Puerto 
¡Suevo, Singapore (l)ry Docks, ¡New Harbour, 
Singapore) y admite buques que calan de ca
torce á quince pies ingleses. 

En la atarazana hay un constructor do es-
perb-neia para dirigir las ob;as, teniendo á 
sus órdenes un m'iinero siificiento de carpinte
ros calafates y herreros de navio etc. < te . 
A a 'nnmlo míe "los buques pueden contar con 
brevísimo despacno. 

En poco mas de un mes, se tiuu puesto en 
el dique, carenado, y sacado del mismo, dos 
buques de á seiscientas toneladas, y un vapor 
de hierro. 

Singapore 13 do Abril de -1839 . -E l Direc
tor, W . Clougbton. 

Se puede enterar de los precios y otros por
menores ocurriendo á 

Smith, BeM y G a 14 
A q u i e n l l e v e n á v e n d e r p i n a s u p e 

rior de una vara y tres cuartas de alícho poco 
mas ó menos, so suplica que detenga al que 
la venda y so sirva acto continuo dar aviso 
en casa do las bijas del difunto capitán Paterno 
en San Si-baslian, casa contigua á la que ocupa 
el Sr. D. León Ormaechea, domlo se le dará 
una buena gratificación ó las gracias. 3 

~ C ( M P R A S Y V E N T A S . 

de Londres. = Galle de S. Vicente, casa grande y un curso Cümnieto de 
cerca de la calle Nueva. , francés. 

V i l l a d e P a r í s , 
Calle Real de Manila núm. 57, 

MUY irJ'EltESAKTE. 
So acaba do recibir por el correo una pe

queña pai lilla do sayas con listas de muchís imo 
gusto, y colores escogidos. o 

E n l a c a l l e R e a l n ú m . 1 0 , s e v e n d e 
un carruage con su pareja por 300 pesos, un 
ma etin y mantilla de gala de Gefe nuevas 
por -16, una leyita^unjíorme sin estrenar por 16 
y una morrión de poco uso por A, y muebles 
de tola clase á precio fijo con gran lebaja 
en él . 5 

U n a a r a ñ a a m e r i c a n a y u n c a b a l l o 
calesero con su guarnición de Europa se vende 
en la calle do a Solana núm. i . 5 

E n l a c a s a E l z i n g e r H e r m a n o s , E s 
colta, se halla un surtido de botitas francesas 
superiores y también un surtido de camisas 
Gei corte mas moderno que se acaban de re
cibir do Europa. ,5 

U n a c a s a c a d e g a l a d e o f i c i a l d e 
infantería en 6 ps.,'ordenanzas ilustradas de 
S. M. culi su índice 0 ps. 4 rs.: se hallan do 
venta en el almacén de "la Luna frente al con 
vento de Binondo. 2 

L i b r o s d e v e n t a e n S t a . C r u z , 1 . a 
calle de Quietan, casa frente á la del l*. T e -
lesforo Trinidad: Diccionario de derecho ca
nónico; Heinecio, recitaciones del derecho 
civil; Corpus juris cauonici; Reilíenstuel, jus 
canonicum universum; Rozier, diccionario de 
agricultura; Buffon, historia natural. -I 

S e v e n d e u n c a r r u a g e d e m u e l l e 
con los materiales de Europa casi nuevo, con i 
su pareja de caballos moros iiocanos de mucho; 
trote, con sus guarniciones de colleras, todo; 
en 323 ps. oro y si plata en 300 ps.: se puede 
ver y probar en la casa núm. 20 de la cañe de 
S. Jacinto. -i 

S e v e n d e l a g o l e t a R O S A R Í O ( a ) 
PICÜCUBOAN recientemente construida y de 
la cavidad de dos mil cavanes de arroz; los 
que deséen hacer proposiciones pueden enten
derse con el que suscribe 

Francisco de P. Cembrano. ^ 
Q u i e n d e s e e l a s t r e d e p i e d r a p u e d e 

acudir á Ker y C ." -1 
E n l a 2 . a c a l l e d e S t o . C r i s t o , e n l a 

escuela española y contigua á ¡a casa de el 
maestro Simplicio, se vende un tablero ó pa
pelera para dibujar, de camagon y sin uso 
ninguno, varios cuadros al óleo grandes y 
chicos, que representan la Dolorosa, Santa 
Agueda en el martirio y otros varios, y también 
un manto completo de colegial de Sto. Tomás 

matemáticas en 

B o t i c a d e D . J a c o b o Z o b e l 
Manila. 

S I S T E M A M E D I C O D E 110LLOWAY 

P I L D O R A S H O L L O W A Y . 
TI ROAT1VO Y REFRESCANTE J)E LA SAKGRE. 

Este inestimable específico, compuesto en
teramente de yerbas medicinales, no contiene 
mercurio ni alguna otra sustancia deletérea. 
Benigno á la niñez mas tierna y .1 la complexión 
mas delicada, é igualmente pronto y seguro 
para desarraigar el mai en la complexión mas 
robusta, es est^ramenle inofensivo en sus ope
raciones y efectos, mientras busca, y n mueve 
las enfermedades de cualquiera especie, y en 
cualquier grado, por antiguas y arraigadas que 
sean. 

Entre los mi lares de personas curadas con 
esU medicina, muchas que ya estaban á I Ü S 
puertas de la muerte, perseverando en su uso 
han llega'lo á recobrar su salud y sus fuer
zas, después de haber tentado inútilmente loJos 
los otros remedios. 

Los mas adigilos no deben entregarse á la 
desesperación; hagan un competente ensayo 
de los eficaces efectos de esta asombrosa me
dicina, y pronto recobraran el beneficio de 
la salud. 
lYo se perderá tiempo en tomar este remedio para 

cualquiera de las enfermedades siguientes: 
Accidentes epilépticos. 
A'morranas. 
Asma. 
Calenturas biliosas. 

— inteiniilentes. 
— de toda especie. 

Cólicos. 
Debilidad ó extenuación 

— ó falta de fuerzas 
por cualquiera causa 

Disenleí ía. 
Dolor de garganta. 

de vientre. 
Erisipela. 
Eufeiinedadcs do 

gado. 
- venéreas. 

Gota . 
Hidropesía 
Ictericia. 
Indigestiones. 

Inflamaciones. 
Irregularidades de la 

menstruación. 
Jaqueca. 
Lamparones. 
Lombrices de toda es

pacio. 
Lumbago ó dolor de rí

ñones. 
Mal de piedra. 
Manchas en el cúlis, 
Obstrucciones do vien

tre. 
Retención de orina. 
Reumatismo. 
Síntomas secundarios. 
Tic-doloroso. 
Tisis ó consunción pul

monar. 
Tumores. 
Ulceras. 

Estas pildoras se venden en el establecimiento 
general de Lóndres, 244, Strand, y el depó
sito general en Manila, es en casa del Señor 
I). Jacobo Zobel. 

Ca'la cejita contieno una instrucción en es
pañol para esplicar la manera de hacer use 
de estas pildoras. 

hí-

Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para 
iglesias.—Instrumentos de música.—Cuadros y estam
pas,—Papel y artículos de escritorio.—Perfumería— 
Bisutería—Tejidos y otros artículos de moda etc. ele. 

Entre la multitud de objetos de esquisito 
gusto para señoras que se acaban do desem
pacar, hay corl'S de vestido de larlatana muy 
vistosos y de última moda con volantes y sin 
eilos para baile y para calle que por su modi-
ciilad de precio se recomiendan. Así misrnn 
los hay de los llamados aquí de iimsin con 
volantes para builo — También se venden dichos 
volantes sueltos para vestidos de baile los que 
pueden así mismo adaptarse para colgaduras 
de camas ate. etc. 

Unos pocos albornoces de merino bordado 
para salida de baile. 

Manteletas de capucha con volantes de blonda 
de seda. 

Guantes de cabritilla.—Abanicos orientales y 
europeos. 

Algunos chalecos hechos de í/ioar« para baile. 
Aun hay unos pocos vestidos glacés rica seda 

y colores de moda con volantes para baile y 
para visita. ^ 

A l m a c é n f r e n t e á l a 
Compañía. 

^ En dicho almacén so despacha bacalao de 
Escocia muy fresco á 2 rs. libra; patatas de 
China á -12 rs. el canasto y jamones del mismo 
punto á precios arreglados, así como otros 
efeetos todo de Europa. .j 

U n a c a s a c a d e g a l a p a r a o f i c i a l d e 
infantería muy buena y nueva, se vende en la 
calle de Magallanes núm. 58. \ 

E n l a s e g u n d a c a l l e d e S t o C r i s t o 
oum. 4. casa junta á la del alquiler de car
ros fúnebres, se halla de venta un caballo de 
montar, joven de pelo rosillo y de precio ar
reglado. ^ 

S e v e n d e u n a c a r r e t e l a m u y d e 
cente y en buen estado, al propio tiempo que 
unas libreas de lujo, juntos ó separadamente; 
Binondo, calle del Rosario, casa frente á la 
calle do Olivares. ^ 

E n l a c a l l e d e C a b i l d o n ú m . 3 8 , 
se vende una montura sin estrenar de regla
mento para caballos de los SS . Gefes de in
fantería, un par de charreteras de Capitán, un 
morrión y una casaca de gala. •) 

pran pl; 

55 

18 

á 28 

á 45 
40 

6 

L o s q u e s u s c r i b e n c o n , 
i plata al TI por ciento por mavor 

J . M. Tnnson'<5t Q » 

E l q u e s u s c r i b e coínp». 
plata al 11 p 2 ; almacén de papel callen i'l 
Muni a, esquina á la de Cabildo. ea'(lt 

Esteban Balbá8t 

C a m b i o d e m o n e d a s . 
Calle Nueva núm. 17. 

Onzas se compran á S iÁ-Aí 
Onzas se venden á H4-4. 

C a m b i o d e m o n e d a s , 
Calle de Anlcague casa núm. 3. 

Onzas se compran á % -MH real. 
Se venden á S T í - 4 rs. 

P u e s t o p ú b l i c o d e canxk* 
DK MONEDAS " 

Situado en la Etcolía, fábrica de Jaionf, 
Onzas se compran á S W - i real. 
Se venden á S ^4-4 rs. 

P u e s t o p ú b l i c o d e c a r n L 
DE MONEDAS. " 

Situado en la calle Real de Manila, afa^ . 
la Fortuna. ^ 

Se compran onzas á S 44-1 real. 
Se venden á S 4 4-4 rs. 

S e v e n d e n s i n c a m b i o , 
Por 1 juego de guarniciones pla

teadas de lujo á $ 95 i 
« 4 id. id. M. meúianos. . . ' 
» 4 id. id. bronceados . 
D 4 cuero de Europa de 4 a . 
» 4 id id. de 2.a . . . . 
» 4 muelles sin ejes para car-

ruages . . . . , . 
» 4 juego de muelles y ejes id. 

de 4.a 
» 4 id. id. id. para araña. . á 
»> 4 id. id id. para carruages 

de 2.a á 
o 4 id. rienda de Europa. . . á 
» I vara de flecos para pescan

tes de tumba de 3 ps. . á 
» 4 par de bocados de Europa 

de 2 ps á 
» 4 M de faroles á 
i) 4 galón de barniz americano 

superior á 
» 4 id. de agua-rax. . . 
» 4 libra de grana americana. 
» 4 id. de negro patente su

perior & 
» 4 var.i de flecos para cortinas 

de carruages á 
NOTA.—Se advierto que los que 

guarniciones, tendrán que mandar sus 
para poderlas arreglar y con esto se ptofa 
de que se trastornen las correas y salgan fe 
á sus medidas. Car's y C * H 

S e v e n d e u n a p a r t i d a d e 1 5 0 m 
de cacao de Guayagun, en lotes que acomoia 
á los compradores. 

Russell y Sturgis. I 

A L M A C E N D E L A N C L A . 
En dicho almacén hay de venta jamonesíl 

la Sierra muy frescos, id, americanos, i 
ingleses, id. de China, cerveza francesa a 
cajas de una docena, id. inglesa en barri* 
do cuatro docenas, id. poter en id , licortj 
franceses de calidad en cajas de uñado-
cena de dif rentes clases, quesos holandfSf» 
muy tiernos, harina muy fina en paquetes* 
media libra apropósito para pasteles y servici' 
do cocina á I rea! paquete, un gran siírtií11 
de latas francesas de carnes, aves, verdín*'-
sopas á lu Juliana y caldos; to.-los pstos'*' 
culos son recien llegados por la barcarsp* 
Voladora y por la fragata francesa Anié' 

E n l a c a l l e d e l A r z o b i s p o n ü f f l í 0 ' 
se venden una pareja de caballos moros^ 
gones, que tiran bien a l pescante, de cual'11 
cinco bños de edad, de seis cuartas de37: 
y un hermoso caballo de montar, acalP05 
de llegar de provincia. 

T e a t r o d e T o n d o » 

FUNCION ESTRAORDirURU EN ESPASOí' 
A petición de varias personas, y pe^1 '^ 

complacientes los mismos jóvenes afic'0" 
en su filantrópica idea de avudai á la ¿"rLi 
llenos de gratitud y alentados por M ^ , , 

11 han 

á 5 51 

á 2 s 
á 12 

6 6 51 
á 1 j | 
á 4 51 

2 i 

compra 

0,u l l lu<1 y n i c i i u u i u s [)ui 
acogida ó indulgencia que el público ente" 
y considerado les ha sabido dispensar, W.V, 
decidido á repetir la función del Tío ^ 
el juévos 4 9 del corriente á lus ocho ^ 
noche si el tiempo no ío impide. w l i 

Después de la representación tendrá0 1 = 
los bailes siguientes: ¡ | | 

La hungaresa por discípulos de APP.((,. 
Bai e nacional por. los boleros del u . 

o." E l trompetin y la griseta por I05 
pulos de Appiani. 

Los billetes se despachan desde el >% 
coles 4 8 en el puesto deja soda y en la 
de la función en el teatro. 

Precios de las localidades. 
Palcos y lunetas t5 ' 
Bancos. . . . 2 rs-

I. 
o 1 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, 

responsables. 

dan 

'-¡ii, 
Ion 
k 
si(ie 

íloc 


